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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

Un año..........................  20 ptas.
Seis meses..................... 10*65 »
Tres id....................... 6 >

Pago adelantado

 PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Ia^Io8 vyoa ot?üerarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

iTa iDn%h6Cha- ProTraulgación el día en qu¡ termine la inserción de la ley en la Gócete — 
aiVÁC.,;61 Cd<hSO civü.j-Inmediatamente que lo.- Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 

n ^8° fir6 no eJ6mPlar en 61 81t10 de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
SrT’ Se®retanos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 

los numeras de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá ve-ifl- 
careo ai nnal do cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............. .... 17‘50 ptas
Seis meses....... .... 9‘10 >
Tres id........... .... 4‘90 >
Números sueltos 25 céntimos

Partí oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 190.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL OEDEN

Visto el expediente incoado en 
averiguación de si se halla ó no 
comprendido en la excepción del 
último párrafo número 2 del ar
ticulo 9 del Reglamento de 19 de 
Abril de 1905, el mercado que se 
celebra en León los domingos de 
los meses de Julio y Agosto:

Resultando que sólo la dependen
cia mercantil se opone al reconoci
miento de dicho mercado, llamado 
de los segadores, sin alegar pruebas 
fehacientes que desvirtúen el con
tenido de las Ordenanzas munici
pales de 1855 y 1885, y teniendo en 
cuenta que resulta plenamente de
mostrado que la misma dependen
cia reconoció, en 1902, la existencia 
^cl ya citado mercado de segadores:

Considerando que en dicho mer
cado se efectúa la venta de toda 
clase de articulos á numerosos fo
rasteros, que sólo concurren á la 
ciudad de León en los meses de 
lulio y Agosto, y precisamente con 
d Propósito de surtirse de mercan- 
c*as> y teniendo en cuenta que el 
6°mercio de León necesita aprove

char durante esos meses dicha cir
cunstancia, en bien de los intereses 
generales de la población:.

Vistas las disposiciones vigentes; 
oido en pleno el Instituto de Refor
mas Sociales y de acuerdo con su 
informe,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ° Que se declare tradicional el 
mercado que se celebra en León en 
los domingos de los meses de Julio 
y Agosto, conocido con el nombre 
de mercado de los Segadores;

2. ° Que se limite su duración 
hasta las dos de la tarde, y

3. ° Que las Autoridades y las 
Juntas locales y provinciales de Re
formas Sociales velen por el cum
plimiento de los preceptos legales á 
fin de que la dependencia del co
mercio de León disfrute semanal
mente de las horas de descanso que 
la Ley de 3 de Marzo de 1904 y el 
Reglamento para su aplicación les 
dan derecho.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid, 
1.” de Julio de 191O.=P. A., Fer
nández Latorre.z=Señor Goberna
dor civil de León.

(De la Gaceta núm. 183.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza, la Cátedra de Anatomía 
descriptiva y Embriología, dotada 
con el sueldo de 3.500 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por tras
lación, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Abril de 
1908 y Real orden de esta fecha.

. Los Catedráticos numerarios de 
Universidad que deseen ser trasla
dados á la misma, podrán solicitar
la en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y 
tengan el titulo científico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría 
por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento en que 
sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 29 de Junio de 191O.=E1 
Subsecretario, E. Montero.

Se halla vacante en la Escuela 
Superior de Comercio de la Coru- 
fia, la Cátedra de Geografía econó
mico industrial é Historia del Co
mercio, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición entre Auxilia
res, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en

el artículo 65 del Real decreto de 
22 de Agosto de 1903, condiciones 
que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Esta
blecimientos en que presten sus 
servicios, en el improrrogable tér
mino de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su 
capacidad lega); podiendo también 
acreditar los méritos y servicios á 
que se refiere el artículo 7.° del 
mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
cemienzo á los ejercicios, entrega
rán al Presidente un trabajo de in
vestigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura, requi
sitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las opo
siciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientas docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 2 de Julio de 191O.=El 
Subsecretario, E. Montero.

(De la Gaceta núm. 187.)

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de San Quirce de 

Riopisuerga.
Extracto de los acuerdas tomados por 

esta Corporación durante el prime
ro y segundo trimestre de 1910.
El l.° de Enero se dió posesión 

al nuevo Ayuntamiento y se acordó



que las sesiones ordinarias se cele
bren los domingos á las once de la 
mañana.

El 2 se acordó fijar el número 
de comisiones en que se ha de di- ■ 
vidir el Ayuntamiento, en confor
midad al art. 60 de la ley munici
pal; que se anuncie la Tacante de 
la Depositaría, con el sueldo de 
35 pesetas anuales; aprobar la cuen - 
ta rendida por el Apoderado D. Ce
cilio Castrillo; nombrar una Comi
sión para que pase á Herrera y re
conozca las maderas que tiene re
cogidas aquella Alcaldía para ver 
si existen las que han sido arrastra
das del puente de este pueblo, y 
conceder ocho dias de licencia al 
Secretario para atender al resta
blecimiento de su salud.

El 9 se formó el alistamiento para 
el reemplazo del año actual, cuyo 
acta consta por separado, según la 
Real orden de 24 de Octubre de 
1903.

El 16 quedó enterada la Corpo
ración deque la Excma. Diputación 
provincial no puede facilitar recur
sos para la reparación del puente 
de este pueblo, y se acordó se re
clamen del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento; facilitar á la Iglesia tres 
libras de cera en el dia del Cristo 
y dar un refresco á los Sres. Curas, 
que el dia 22 se de un rancho á los 
pobres que concurran á la locali
dad y quedar enterada de las ges 
tiones y reconocimiento practicado 
en las maderas existentes en Herre
ra por la Comisión nombrada al 
efecto en sesión del dia 2.

El 23 se acordó reiterar el acuer
do referente á que se reclamen 
recursos para la reparación del 
puente.

El 30 se ocupó el Ayuntamiento 
de la rectificación del alistamiento.

El 6 de Febrero se acordó for
mar las listas de los vecinos que 
tienen derecho para ser elegidos de 
la Junta municipal; hacer el seña
lamiento de sitio para los aprove
chamientos de pastos y leñas en el 
año forestal de 1910 á 1911; publi
car las listas definitivas de los ve
cinos que tienen derecho de sufra
gio en las elecciones de compromi
sarios, y solicitar del Sr. Delegado 
de Hacienda el arrendamiento de 
la caza del monte de este pueblo 
por un plazo de cinco años.

El 13 se ocupó el Ayuntamiento 
del sorteo de los mozos del actual 
reemplazo.

El 20 se acordó abonar á la Al
caldía de Herrera 33 pesetas, im 
porte de gastos en la recogida de la 
madera del puente de este pueblo, 
y nombrar á D. Gregorio García 
tallador de los mozos del áfio ac
tual.

El 25, en sesión extraordinaria, 
se verificó el sorteo de la Junta 
municipal que ha de regir en este 
año.

El 27 se acordó autorizar á don 
José Medrano para hacer una plan
tación de chopos en las márgenes

del rio Pisuerga, y repasar los ca
minos vecinales del distrito.

El 6 de Marzo se ocupó el Ayun
tamiento de la clasificación y decla
ración de soldados.

El 13 se acordó el nombramiento 
de D. Lucio de Frias y D. Manuel 
Ruiz, para declarar en los expe
dientes de excepciones alegadas 
por los mozos, y requerir á los cuen
tadantes de los años de 1907, 1908 
y 1909 para que presenten las cuen
tas municipales.

El 20 no se celebró sesión por no 
haber concurrido ningún Sr. Gon
ce] al.

El 25 se aprobaron las cuentas 
municipales de los años de 1907 y 
1908.

El 27 no se celebró sesión por no 
haber concurrido ningún Sr. Con
cejal.

El 3 de Abril se acordó requerir 
á D. José Medrano para que no haga 
plantación alguna fuera del terreno 
designado; dar curso á una instan
cia de D. José Serrano, pidiendo se 
le ponga á su nombre la casa com
prada á D.a Antonia Diez y autori
zar á D. Vicente Rucandio para ha
cer una plantación en las márgenes 
del Pisuerga.

El 10 se acordó prohibir las ro
turaciones en los baldíos, y que se 
imponga la multa de 10 pesetas á 
los infractores, y señalar la hora de 
las nueve para la celebración de 
sesiones el Ayuntamiento en los do
mingos de cada semana.

El 17 se ocupó el Ayuntamiento 
y Asociados en Junta municipal, del 
nombramiento de la comisión que 
ha de dictaminar en las cuentas 
municipales de 1907 y 1908.

El 24 se acordó requerir á los ga
naderos para que entierren conve 
nientemente las reses lanares y ca
brios que mueran, y que se repase 
el potro ó herradero de ganados, 
con cargo al capítulo seis del pre
supuesto.

El l.° de Mayo se acordó el nom
bramiento de Comisionado para que 
concurra al juicio de exenciones á 
favor del Presidente D. Vicente Ru
candio.

El 8 se ocupó el Ayuntamiento y 
Asociados, en Junta municipal, de 
la aprobación de las cuentas muni
cipales de Iqs años de 1907 y 1908.

El 15 se acordó hacer el nombra
miento de cuatro vecinos para re
contar la ganadería que existe en 
el distrito.

El 22 no se celebró sesión por fal
ta de número de señores Concejales.

El 29 se acordó nombrar á don 
Andrés García para que pase á la 
capital á evacuar asuntos intere
santes al municipio para allegar re
cursos para la reparación del puen
te; que se coloquen unos pasos de 
piedra en el rio Pisuerga para que 
puedan pasar los labradores, y con
tribuir con la cantidad de 50 pese
tas para la adquisición de una cam
pana para la ermita del Santísimo 
Cristo.

El 5 de Junio se acordó se de un 
rancho á los pobres que concurran 
á la localidad el dia 16 del actual.

El 12 no se celebró sesión por no 
haber concurrido ningún Sr. Con
cejal.

El 19 se acordó autorizar al apo 
derado D. Cecilio Castrillo, para 
que pague los honorarios devenga
dos por los Médicos que reconocie
ron al Maestro de este pueblo don 
Epifanio Diez, y aprobar una cuen
ta de D. Elias Ramirez, importante 
85*70 pesetas, del arreglo y pin
tura de las ventanas de la casa con
sistorial.

El 26 quedó enterada la Corpo
ración de que el apoderado D. Ce
cilio Castrillo había hecho el pago 
á los Sres. Médicos que reconocie
ron al Sr. Maestro, importante la 
cantidad de 30 pesetas; se acordó 
requerir al Recaudador D. Manuel 
Fontaneda para que ingrese en ar
cas municipales las cantidades que 
obren en su poder, y que se remi
tan fondos al Apoderado Sr. Castri
llo para que haga los pagos de con
sumos y provinciales del segundo 
trimestre.

Aprobación. — El Ayuntamiento 
en sesión de 3 del actual acordó 
aprobar el precedente extracto y 
que se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inser
ción en el Boletín oficial, en cum
plimiento del art. 109 de la ley Mu
nicipal.

San Quirce de Riopisuerga 4 de 
Julio de 1910—E1 Secretario, Isaías 
Marcos.=V.° B.°=El Alcalde, Vi
cente Rucandio.

Ayuntamiento de Los Valcárceres 

Extracto ele los acuerdos adoptados 
por la Corporación durante el pri
mer trimestre del año actual.
En 1.” de Enero se constituyó el 

Ayuntamiento; se designó el domin
go de cada semana, y hora de las 
diez de la mañana, para la celebra
ción de las sesiones; se formó la 
lista de Sres. Concejales y mayo
res contribuyentes que tienen dere
cho á elegir compromisarios en las 
elecciones de Senadores; autorizar 
al Sr. Alcalde para que pase á la 
capital de Burgos á liquidar con el 
Agente de este Ayuntamiento don 
Pablo Gil García, pagarle sus ha
beres vencidos y que recoja todos 
cuantos documentos y valores ten
ga de este Ayuntamiento y se le 
retire el poder y autorizaciones 
que procedentes del mismo obren 
en su poder, quedando este Ayun
tamiento altamente agradecido de 
su buen comportamiento.

El 2 se acordó que por Secreta
ria se proceda tan pronto como sus 
ocupaciones profesionales lo permi
tan, á formar inventario de los bie
nes, caudales y efectos de la Cor- 
doración para dar cumplimiento á 
la circular del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, fecha 27 del 
próximo pasado; que por la Alcal

día se lleve á cabo cuanto se pre
viene en la circular del Sr. Direc
tor general del Instituto Geográfico 
y Estadístico, fecha 21 de Diciem
bre, referente á que se cumpla la 
ley y Reglamento del sistema mé
trico decimal, anunciándolo al ve
cindario por medio de edictos para 
general conocimiento; fijar en tres 
las Comisiones permanentes en que 
ha de de dividirse la Corporación 
municipal y que estas sean de Fo
mento, Gobernación y Hacienda, y 
que cada una de dichas comisiones 
se componga de dos Vocales y un 
Presidente; también se nombraron 
las comisiones especiales.

El 9 se acordó se lleve á efecto 
lo prevenido en la circular del se
ñor Jefe de Estadística, asi como de 
cuanto se previene acerca de la im
plantación definitiva del sistema 
métrico decimal, publicándose por 
la Alcaldía los correspondientes 
bandos para conocimiento de los 
habitantes de este término y del 
comercio en general.

El 16 no se adoptó acuerdo al
guno.

El 22 se examinaron las cuentas 
del ejercicio de 1909 y se acuerda 
se expongan al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, acompañadas 
de los documentos justificativos, al 
objeto de que cualquier vecino pue
da examinarlas; dividir los contri
buyentes vecinos de este distrito en 
cuatro secciones, para la designa
ción de Adjuntos que con el Ayun
tamiento han de constituir la Junta 
municipal en el corriente año, ha
ciéndose público este acuerdo para 
conocimiento del vecindario, y que 
por Secretaria se forme el oportuno 
expediente en el que aparecerán 
las listas de todos los vecinos porj 
secciones que tengan derecho á ser 
Vocales de expresada Junta.

El 6 de Febrero no se adoptó 
acuerdo alguno.

El 13 se practicó el sorteo de loí 
mozos del reemplazo del año ac
tual; que se exponga al público por 
ocho dias en la Secretaria munici
pal el repartimiento formado para 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario del corriente año, para exa
men y presentación de reclamacio-l 
nes, que se admitirán dentro de di
cho plazo, y transcurrido que sea 
no se admitirá ninguna.

El 20 se acordó que se anuncie! 
al vecindario la provisión del car-j 
go de Recaudador municipal. i

El 27 se dió cuenta de que don! 
Raimundo Martínez y Martínez prej 
senta al Ayuntamiento como fiadofl 
á D. Celedonio Martínez Rosales! 
aceptando la Corporación el fiado! 
que se la ofrece para el cargo di 
Recaudador municipal de este di='| 
trito, nombrando al expresado doi 
Raimundo Martínez, asignándole el 
3 por 100 de cobranza, y que no si 
le abonará hasta tanto no deje cutól 
plidas todas y cada una de las coDj 
diciones estipuladas en la sesiól



del dia 20 del actual, las que acep - 
tó mencionado Recaudador.

El 6 de Marzo se acordó que se 
anuncie al vecindario que el pró 
ximo domingo 13 del actual se pro
cederá *á verificar el sorteo de los 
Vocales de la Junta municipal.

El 13 se acordó que se haga pú
blico por las medidas ordinarias el 
contenido de la circular de la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia, fecha 4 del actual, inserta en 
el Boletin oficial, núm. 54; que se 
practique el sorteo de los Vocales 
asociados que con el Ayuntamiento 
han de constituir la Junta munici
pal en el corriente año; que se pu
blique inmediatamente el resultado 
en la forma ordinaria y se comuni 
que por cédula á los agraciados.

El 20 no se adoptó acuerdo al
guno.

El 27 se acordó nombrar comi
sionado para la presentación de mo
zos ante la comisión mixta y su 
asistencia al juicio de exenciones, á 
D. Valentín Perez San Mamés, asi 
como en su dia pasar á la zona para 
su ingreso en caja; que no se cree 
de necesidad y utilidad mandar de
legado de este Ayuntamiento al Sín
dico del mismo para formar parte 
de la Comisión mixta de Recluta
miento.

El Ayuntamiento en sesión ordi
naria del dia 10 del actual, acordó 
aprobar el precedente extracto y 
remitirle al Excmo. Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el Boletin 
oficial.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 109 de la ley Munici
pal expido el presente extracto que 
firmo, visado y sellado por el señor 
Alcalde en Los Valcárceres á 17 de 
Abril de 191O.=E1 Secretario, Va
lentín Perez.=V.° B.°=El Alcalde, 
Antonino Iglesias.

Ayuntamiento de Torregalindo.
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Corporación en el primer tri
mestre del año actual.
El dia l.° de Enero quedó cons

tituido el Ayuntamiento, siendo ele
gido Alcalde D. Pedro Fernández 
y Regidor Sindico D. Julián Pizarro; 
se designó el orden numérico de 
Concejales y se señalaron los do
mingos de cada semana, á las diez 
de la mañana.

El 2 se verificaron los remates de 
hospedaje á la Guardia civil y po
bres transeuntes y conductor de 
"veredas ordinarias y extraordina
rias.

El 3 por los Guardias del puesto 
de Fuentecén, como delegados de 
la Jefatura de Montes, se hizo en
trega del de este pueblo al Ayunta
miento para proceder al aprove
chamiento y rotulación.

El 9 se procedió al alistamiento 
de los mozos del reemplazo del año 
actual.

El 16 se dió lectura de la corres
pondencia y Boletines oficiales y se | 

formó la lista de mayores contri
buyentes.

El 23 no se celebró sesión por 
falta ne número de Sres. Conce
jales.

El 26 se aprobó el reparto de 
consumos acordando se expusiera 
al público por término de ocho dias.

El l.° de Febrero se acordó re
solver sobre una instancia presen
tada por varios vecinos sobre ser
vidumbre de unos corrales en el 
monte de esta villa y que se dé el 
informe que se pide.

El 6 se nombró depositario de 
fondos municipales á D. Isidoro Sal
vador é interventor á D. Mariano 
Velasco.

El 12 se acordó el cierre defini
tivo del alistamiento de los mozos 
del reemplazo actual.

El 13 se procedió al sorteo de los 
mozos del reemplazo de este año.

El 20 se dió lectura á los Boleti
nes oficiales, no habiendo asuntos 
de que tratar.

El 27 se acordó la destitución del 
recaudador de consumos y arbi
trios del municipio.

El 5 de Marzo se nombró recau
dador de consumos y arbitrios á 
D. Julián Pizarro.

El 6 se procedió á la clasificación 
y delaración de soldados del pre
sente reemplazo y revisión de ex
cepciones de años anteriores.

El 13 se dió lectura de la corres
pondencia y Boletines oficiales.

El 20 se continuó clasificando las 
excepciones que quedaron pendien
tes el día 13.

El 27 se nombró comisionado 
para asistir al juicio de exenciones 
ante la Comisión mixta al Sr. Re
gidor Síndico.

Acuerdos de la Junta municipal.
El dia 9 de Febrero se aprobó 

el reparto de consumos, acordándo 
se su remisión al Sr. Administrador 
de Hacienda de la provincia.

El dia 28 de Febrero se acordó 
vedar los prados Riveras del Cau
ce y Regaderas, como también los 
caminos de entre panes que perte- 
necén á este termino municipal.

El dia 4 de Marzo se procedió al 
sorteo de Vocales asociados de la 
Junta municipal que en unión del 
Ayuntamiento ha de funcionar en 
el presente año de 1910.

El precedente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del dia 17 del ac
tual, y para su inserción en el Bole
tin oficial de la provincia, según 
dispone el art. 109 de la ley muni
cipal vigente, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Alcalde 
en Torregalindo á 23 de Abril de 
191O.=El Secretario, Manuel Sanz. 
=V.° B.°=E1 Alcalde, Pedro Fer
nández.

Ayuntamiento de Tortoles.
Acuerdos tomados por esta Corpora

ción durante el primer trimestre 
del corriente año.
En l.° de Enero se conttituyó el 

nuevo Ayuntamiento, siendo elegi
do Alcalde D. José Pinto Redondo.

El 4 se acordó el nombramiento 
de Comisiones permanentes leí seno 
de la Corporación.

El 6 se procedió al alistamiento 
del reemplazo del año actual.

El 9 se acordó ceder el local que 
se hallaba destinado á paneras dei 
Pósito para Juzgado municipal, por 
ser reducido donde se hallaba ins
talado.

El 10 se acordó el acta de arqueo 
y entrega de fondos municipales, 
haciéndose entrega de los mismos 
los nuevos cuentadantes, cerrando 
la caja y retirando sus respectivas 
llaves; asimismo hizo entrega el 
Sr. Alcalde saliente D. Manuel Rue
da de la cantidad 769‘30 pesetas de 
fondos de Beneficencia.

El 12 se dió conocimiento de la 
comunicación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en la que se 
transcribe el acuerdo de la Comi
sión provincial por la que se decla
ra la nulidad de la proclamación 
de Concejales definitivamente ele
gidos con arreglo al artículo 29 de 
la ley Electoral, por lo que se ex
puso por varios Sres. Concejales 
que anulada la elección, creían 
conveniente entregar la jurisdic
ción municipal á los Sres. Conceja
les del Ayuntamiento anterior; por 
otros Sres. Concejales se expuso, 
que habiendo tomado posesión el 
Ayuntamiento en l.° de Enero y 
habiendo cesado el Ayuntamiento 
anterior en dicho día, creían con
veniente se ponga en conocimiento 
del Sr. Gobernador, si el Ayunta
miento del año anterior puede ó no 
tomar posesión en este acto y entre
garse de la jurisdicción; por el se
ñor segundo Teniente Alcalde don 
Fernando Gaona se manifestó que 
á él le corresponde la jurisdicción y 
coger el bastón de autoridad como 
así lo verificó.

El 29 se constituyó el nuevo 
Ayuntamiento compuesto de cuatro 
Concejales que les correspondía 
continuar y cinco interinos nom
brados por el Sr, Gobernador civil 
de la provincia.

El 30 se acordó la rectificación 
del alistamiento.

El 31 se acordó el nombramiento 
de Comisiones permanentes de la 
Corporación; confirmar el cargo de 
Secretario del Ayuntamiento al que 
le viene desempeñando D. Felix 
Izquierdo; conceder en propiedad la 
plaza de Inspector de carnes á fa
vor del profesor veterinario don 
Julio Vallejo; confirmar el nombra
miento de guarda municipal jurado 
á favor de Pedro Villada Arredero; 
distituir al alguacil del Ayunta
miento D. Victor Alonso; nombrar 
en propiedad alguacil del Ayunta
miento á D. Felix Medina Picado; 
nombrar vigilante de Consumos á 
D. Eugenio Zapatero Arroyo; nom
brar Interventor de los fondos mu
nicipales á D. Nicanor Nuñez de la 
Cruz, y confirmar el cargo de De

positario de los fondos municipales 
á favor de D. Aniceto Esteban Niño, 

En 2 de Febrero se acordó el acta 
de arqueo de fondos municipales y 
entrega de los mismos á los nuevos 
cuentadantes.

El 3 se acordó donar al Sr. Maes
tro de niños la cantidad de 100 
pesetas para material de la escuela, 
en vista del deplorable estado en 
que se hallaba al cesar en el cargo 
el que la tenia en propiedad, y to
mar posesión el Sr. Maestro interi
no D. Ismael Norzagaray.

El 12 se acordó el cierre definiti
vo del alistamiento.

El 13 se verificó el sorteo de mo
zos del actual reemplazo; se acordó 
la designación de pobres para la 
asistencia gratuita de medicina y 
farmacia; que se limpien por todo 
el vecindario los caminos que tie
nen interceptados con estercoleros 
con perjuicio de la salud pública y 
para la recomposición de los mis
mos; dejar el terreno intrusado en 
el camino público que ha unido en 
su finca el vecino de esta villa Fe
lix Maté, cuyo camino se denomina 
Hondo; se dió cuenta de una ins
tancia del Presidente del Círculo 
Católico, solicitando se le conceda 
un terreno sobrante de la vía pú
blica para la construcción de un 
edificio, y quedó el asunto sobre la 
mesa.

El 20 se acordó nombrar Secre
tario habilitado para las operacio
nes del reemplazo á D. Manuel Pin
to Moreno, por incompatibilidad del 
propietario; nombrar tallador á don 
Florentino Maté Delgado, cabo li
cenciado de Artillería, por no haber 
sargentos; conceder Depósito de 
vinos á D. Segundo Delgado, que le 
había solicitado; conceder á la so
ciedad del Circulo Católico de Obre
ros un terreno sobrante de la via 
pública para la construcción de un 
edificio con destino á Circulo Cató
lico, previa la formación de expe
diente con las formalidades de la 
Ley, oponiéndose la minoría del 
Ayuntamiento á la cesión, manifes
tando que recurren en alzada ante 
el Sr. Gobernador.

El 27 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

En l.° de Marzo se dió conoci
miento de dos instancias presenta
das, la una por la Sra. Maestra de 
niñas D.a Petra Mamparo, solicitan
do se la arregle la casa habitación, 
y la otra presentada por D.a Rai- 
munda Izquierdo, solicitando se la 
conceda el local destinado á Pósito 
para escuela de párvulos, acordán
dose por unanimidad se concedaá 
la Sra. Maestra de niñas 25 pesetas 
para enlucir su casa habitación, 
y conceder á 0.“ Raimunda Iz
quierdo el local que se hallaba des
tinado á Pósito para escuela de pár
vulos, por ser el elemental princi
pio de la sociedad la primera ense
ñanza; comisionar al Sr. Alcalde 
para pasar á la capital á hacer los 
pagos de provinciales y Consumos



del primer trimestre; dar principio 
á las obras de reparación de cami
nos públicos de más necesidad; que 
se continúe la cobranza de los des
cubiertos de Consumos de 1908 y 
1909 presentados por el Interventor 
D. Manuel Pinto Moreno, y Fiel de 
Consumos D. Victor Alonso, no res
pondiendo la Corporación de los 
fondos que no se recauden porque 
no se hacen cargo de los mismos; 
por el Sr. Presidente se propuso á 
la Corporación lo útil y necesario 
que pudiera ser la traida de aguas 
potables para el consumo de la po
blación, de la fuente que existe en 
el Convento, por noreunir condicio
nes higiénicas la fuente de villa, 
porque se filtran las aguas de los 
huertos especialmente en la época 
de riegos, oponiéndose algunos se
ñores Concejales á esta proqosición.

El 10 se acordó la rotulación de 
calles y plazas, en virtud de lo or
denado por la superioridad, satisfa
ciéndose los gastos que ocasione 
con cargo al capítulo de imprevis
tos; retirar los poderes al Apodera
do de este Ayuntamiento D. Andrés 
Ruiz de la Peña, nombrando en su 
lugar á la Excma. Diputación pro
vincial y en su nombre al Deposi
tario de fondos de la misma.

El 13 se acordó solicitar los apro
vechamientos forestales para los 
años de 1910 á 1911, y se aproba
ron las condiciones bajo las cuales 
se ha nombrado al Depositario de la 
Diputación provincial Apoderado 
de este Ayuntamiento.

El 27 se acordó conceder una 
cantidad de 25 pesetas para soco
rrer álos damnificados por las inun
daciones de Castilla, León y Gali
cia, y se satisfará con cargo al ca
pítulo de imprevistos; que se saque 
de las arcas de fondos municipales 
la cantidad necesaria, ó sea lo que 
exceda de 800 pesetas que hay en 
depósito en casa de los Sres. Santa 
Maria y Martinez, de Burgos, hasta 
el cómputo de lo que importan los 
pagos que hay que realizar, con ob 
jeto de que no se apremie á esta 
Corporación; nombrar Comisionado 
del Ayuntamiento para que le re
presente en el juicio de exenciones 
ante la Comisión mixta á D. Euge
nio Gaona Delgado, Alcalde Presi
dente de esta Corporación, á quien 
se le proveerá de todos los docu
mentos que expresa la circular del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia referente á quintas.

El precedente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del dia 24 del ac - 
tual, y para su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia, según 
dispone el art. 109 de la ley Munici
pal, expido el presente con el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Tórtolos á 
25 de Abril de 1910—El Secreta
rio, Felix Izquierdo—V.° B. =E1 
Alcalde, Eugenio Gaona Delgado. 

Ayuntamiento del Valle de Mena.
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Corporación durante el mes de 
Junio último.
El 3 se aprobó el extracto de los 

acuerdos tomados en Mayo, que 
se remitirá al Sr. Gobernador para 
su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia.

Quedar enterado del arqueo de 
fondos verificado el 31 de Mayo.

Id. de la recaudación obtenida en 
dicho mes por arbitrios de poleaje 
y limpieza del matadero de Villa - 
sana.

Id. del edicto publicado en el Bo
letín del l.° de este mes, del fijado 
en el tablón de anuncios de la casa 
consistorial y de que además se co
municará por circular á los pue
blos, sobre la formación de expe
dientes para acreditar la ausencia 
en ignorado paradero por más de 
diez años de los padres ó hermanos 
de los mozos del próximo alista
miento de 1911, á que se refiere el 
art. 69 del Reglamento de quintas y 
disposiciones posteriores.

Recordar por circular á los pue
blos el cumplimiento de las Orde
nanzas municipales en lo que se 
refiere al arreglo y limpieza de ca
minos, arroyos, caños, arbustos y 
malezas, para que quede expedita 
la via pública en todo el término 
jurisdiccional.

El 10 la Corporación quedó ente
rada del nuevo cupo señalado por 
contingente provincial en el co
rriente año.

Id. de la circular inserta en el 
Boletín del 6, relativa á la Fiesta 
escolar que ha de celebrarse en 
Burgos y premios que se darán á 
los niños.

Desestimar la instancia de don 
Carlos Serrano, pidiendo en nom
bre de la sociedad Hidro eléctrica 
de Bilbao, el importe de los dere
chos de consumos satisfechos por 
el aceite de resina introducido para 
el baño de los transformadores.

Instruir expediente para depurar 
la denuncia que hace el Concejal 
D. Manuel Ruiz, de que el Maestro 
de Hornés tiene abandonada la en
señanza en la escuela pública de 
dicho pueblo.

El 17 se aprobó la distribución 
de fondos para el mes de Julio, im
portante 1.000 pesetas.

Id. las cuentas de 12 sillas de ma
dera bolaustres en 66 pesetas, y un 
tapete de paño verde para el Juz
gado y su envio desde Bilbao, en 
16‘30, con cargo á imprevistos.

Enterada que la Comisión mixta 
de Reclutamiento declara soldado 
á Alfonso Ibarrola Valle, por haber 
resultado útil en la observación.

En atención á la festividad del 
dia se acordó no celebrar sesión el 
viernes próximo 24, á menos que 
hubiera asuntos urgentes que des
pachar.

Aprobación.— El Ayuntamiento 
en sesión del l.° de Julio acordó 

i aprobar el precedente extracto y

que se remita al Sr. Gobernador de 
la provincia para su inserción en 
el Boletín oficial.

Villasana de Mena 30 de Junio de 
1910—El Secretario, Pedro Her
nando—V.° B.°=El Alcalde, B. To- 
rresagasti.

Anuncios oficiales

Alcaldía de Altable.
A los efectos del art. 69 del Re

glamento de 23 de Diciembre de 
1896 para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento de 21 de Octubre 
del mismo año y de las Reales órde
nes de 27 de Junio, 23 de Diciem
bre de 1903 y 16 de Agosto de 
1907, por el presente se anuncia al 
público que cuantos mozos hayan 
de ser comprendidos en el alista
miento del próximo reemplazo de 
1911 y necesiten comprobar para 
las excepciones que se propongan 
alegar, la ausencia en ignorado pa
radero de sus padres y hermanos, 
deberán presentarse en este Ayun
tamiento durante el mes actual, y 
hacerlo mediante escrito ó compa
recencia, solicitando se incoe el ex
pediente de ausencia que determi
nan las citadas disposiciones.

Por último, se advierte á los in
teresados que de no efectuar la 
petición en la forma y plazos seña
lados, se entenderá renuncian al 
derecho que les asiste y á todos 
los beneficios que del mismo se de
rivan.

Altable 7 de Julio de 1910—El 
Alcalde, Hermógenes Samaniego.

Alcaldía de Madrigalejo.
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta municipal los apéndices a 
amillaramiento de la riqueza rústi
ca, pecuaria y urbana de este dis
trito para el año 1911, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y se presen
ten las reclamaciones pertinentes, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Madrigalejo 6 de Julio de 1910— 
El Alcalde, Angel Romo.

Alcaldía de Reinoso.
Se halla vacante la plaza de Guar

da del ganado mayor de esta villa, 
con el sueldo anual de 36 fanegas 
de trigo, pagadas por meses venci
dos y libre de casa y demás pagos 
municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en término de ocho dias 
á contar de la inserción del presen
te en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Reinoso de Bureba 7 de Julio de 
1910—El Alcalde, Angel Perez.

Juzgado municipal del Condado dé 
Treviño.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario, suplente y Alguacil de 
este Juzgado, las cuales han de pro
veerse con arreglo á lo dispuesto 
en la ley provisional de organiza
ción del poder judicial, Reglamento 
de 10 de Abril de 1871 y nueva ley 
de Justicia municipal.

Los aspirantes presentarán en 
este Juzgado y en el plazo de 30 
dias sus solicitudes documentadas 
en forma, con las que acrediten su 
aptitud, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Treviño 7 de Julio de 1910—El 
Juez municipal suplente, Vicente 
Fernández.

Regimiento Lanceros de Borlón, 
4” de Caballería.

En este Regimiento se admiten 
voluntarios como educandos de 
trompeta.

Los que deseen sentar plaza como 
tales, deberán tener de 15 á 20 
años de edad, no tener ningún im
pedimento físico y además presen
tar los documentos siguientes: Cer
tificado de nacimiento expedido por 
el registro civil y legalizado si la 
inscripción se realizó fuera, del dis
trito notarial de Burgos, consenti
miento de los padres ó á falta de es
tos del tutor, encargado ó pariente 
más cercano, otorgado ante el Juez 
municipal respectivo que expedirá 
el certificado correspondiente, cé
dula personal y certificado de bue
na conducta.

Burgos 23 de Junio de 1910. = 
El Comandante Mayor, Cayetano 
Martin.

Anuncios particulares

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 3

Dr. A. Oarazo,
Jefe de la Clínica Ginecológica del Hospital 
y Dispensario de San Julián y San Quirce

PARTOS y enfermedades de la
MATRIZ

Consulta diaria de once á una.
Calera, número 13. 2—4

Lanas.
En el acreditado almacén de Isi

doro Viejo del Pueyo se compra 
lana y añinos blancos y negros, en 
sucio y lavados, pagándose á los 
más altos precios.

Paloma, núm. 13, Burgos. 6

Pastor.
Se necesita uno con su zagal para 

guardar un rebaño de ganado lanar 
en el pueblo de Montorio. Se le da
rán de 50 á 58 fanegas de trigo 
al año.

Impronta do la Diputación Provincial.


